
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero de julio  de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720180013900 
 
Como quiera que el auxiliar designado como curador ad litem, señor Luis 
Eduardo Alvarado Barahona no acepto la designación, presentando 
justificación para los efectos, ha de relevarse de su deber para con este 
proceso.  
 
En su reemplazo se DESIGNA como CURADOR AD LITEM de las Personas 
Indeterminadas, a la profesional en derecho VICTOR ALEXANDER ARDILA 
MANCERA identificado con la T.P. No. 169898, con domicilio electrónico 
profesional solucionesjuridicasam@hotmail.com, conforme al numeral 7° del 
Art 48 del CGP.  COMUNÍQUESELE la designación en debida forma. 
 
De otro lado, en atención al memorial poder obrante en consecutivo 10, se 
reconoce personería adjetiva al profesional en derecho CARLOS ANDRES 
MANTILLA GALVIS como apoderado judicial de la entidad cesionaria 
demandante PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS, acorde con las facultades 
conferidas. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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